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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

‘ de Proucdón al Medio Ambiente del seaor Hldrocarbum
« I « - nidad de Gutlón. Supervlslon. Inspección y Vlgllencla Comercial

Dlrocclón Gener-l de ontlón Comerclel
Oflclo ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/SSSHZOZI

fludad de México, a Bde dldembrc de 2m

Que el día 13 de dlclembre de 2 21, la AGENCIA otorgó al REGULADO el Reglstro de Conformaclón
del sistema de Administració de Seguridad Ind ustrial. Seguridad Operativa y Proteccion al
Medio Ambiente para la actlvi ad de Expendio al público de Gas Natural. Gas Licuado de Petróleo
y/o de Petrollferos con númer‘ de Registro ASEA-CES1BBZGH-SA-OOSÓS-Zoll.

Que mediante la solicitud nú ro ASEA-Ol-Oos-OSSSSv-ZOIB ingresada ente la AGENCIA el 26 de
jullo de 2019, el REGULADO pr sentó la solicitud de Autorización de su Slstema de Admlnlstraclón
a Implementar para Ia lns lación Identificado con Permiso CRE PL/‘OOS/EXP/ES/ZMS
(PROYECTO).

Que medlante oficio ASEA/U SlVC/DGGC/SA/SSM/ZOZO de fecha 20 de mayo de 2020. se
prevíno al REGULADO. para q e presentara la Información o documentación faltante respecto e
su solicitud de Autorización d su Sistema de Administración a Implementar en el PROYECTO,
mlsmo que fue notificado el 25 dejunlo de 2020, por medlo dela OPE de la AGENCIA.

Que, a la fecha de emlslón la presente. el REGULADO no ha dado respuesta al oficio de
prevención ASEA/UGSIVC/DG C/SA/35'Ih/2020 de fecha 20 de mayo do 2020.

Que ante la falta de c mperecencia por parte del REGULADO. medlante oflclo
AsEA/UGSNC/DGGC/sA/BB [2021 se acordó notificar mediante rotulón le determinación de
esta AGENCIA para continuar I tramitaclon en forma flslca del expediente administrativo ASEA-
01-005-05535-2019.

Que ol 16 de noviembre de 2021 se reallzó le notificación medlente rotulón del acuerdo
ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/BG /2021 de fecha 12 de ndvlembre de 2021.

CONSIDERANDO

Que esta Dirección Gen ral de Gestion Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión,
Supervisión. Inspeccion y igllancla Comercial de la AGENCIA es competente para conocer y
resolver la sollcltud de utorización del Slstema de Administración a implementar del
Regulado que realice acti ¡dades de Expendío al Público de Gas Natural. Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos. Ito anterlor. con fundamento en lo establecido en el 'ACUERDOpvr
el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exp/oración y Extracción de
Recursos Convencionales,- de Gestión de Exp/oración y Extracción de Recursos No
Convencionales Marítimos,- da Gestión de Transporte y Almacenamiento; y da Gestlán
Comerc/al, de la Agencia acionei de Segur/dad IndustI/alyde Protección elMedioAmb/ante
del Sector Hidrocarburos la facultad que se ind/cr. publicado en el Dlarlo Oficial de la
Federacion el 22 dejunio e 2017.
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Senor Hidrocarburos

d de Gestión, Supervisión, Inspección yVlgllancla Comercial
Dirección Gen-nl de Gestion Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGCC/SA/9667/2021
Ciudad de Multa, l ¡3 de didemhre de 2021

un

ll. Que el REGULADO tiene‘com actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Cas Licuado
de Petróleo y/o Petrolüeros conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión
Reguladora de Energia:

pL/wss/ExP/ESI2015

Ill. Que el REGULADO presentó e ictamen Aprobatorlo emitido por un Tercero Autorizado: 773.
el cual contiene el resultado e la evaluación técnica del Programa de Implementación
aplicado al PROYECTO con mero de Permiso expedido por la Comisión Reguladora de
Energia PL/ÁOBS/EXP/ES/ZOI

IV‘ En este sentido. el Sistem de Administración del REGULADO a implementar en el
PROYECTO, se ajusta a lo esta ecldo en los LINEAMIENTOS. asicorno en la Ley dela Agencia
Nacional de Seguridad Ind strial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. por lo que la A rlzeclon del Sistema de Administración a implementar en el
PROYECTO deberá sujetarse os siguientes:

TERMINOS

PRIMERO. El REGULADO deberá tjec
año, contado a partir de la fecha dela
con número de permiso CRE PL/‘OSS

r su Programa de Implementación en un plazo máximo de un
tlflcaclón de la presente RESOLUCION para la INSTALACION
P/ES/2015.

l
SEGUNDO. El REGULADO deberá C piir de manera permanente. durante todas las etapas de
desarrollo que conforman el PROYE . incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono. con
las acciones definidas en el ANEXO l e los LINEAMIENTOS, de conformidad con el artículo 35 de
los mismos.

TERCERO. Contando a partir de la rec
deberá presentar a la AGENCIA l
Implementación. el cual se ingresar
mediante un escrito llbre y anexand
magnéticos o electrónicos.

de notificación de la presente RESOLUCION. el REGULADO
ormes semestrales de cumplimiento del Programa de

través del Área de Atención al Reguledo de la AGENCIA
‘Ia correspondiente documentación de respaldo en medios

Para el elemento de OBJETIVOS. MET E INDICADORES. se recomienda contemplar lo indicado en
la Guía que establece las bases y los lterlos para la adopción y el estableclmiento de lndlcadores
para medir, evaluaryreportarel dese eflo en seguridadindustrial, seguridadoperativayplotecclón
al med/a ambiente del sector hldroca los, disponible en la pagina de la AGENCIA.

o en el Elemento ll de los LINEAMIENTOS, el REGULADO
er informe semestral de cumplimiento del programa de

CUARTO. De acuerdo con lo establ
deberá presentar como parte del p
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ÉMEDIO AMBIE TE I UASEA

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Protecdón al Medio Amblente del sector Hidrocarburos

' ' 4 nidad de Gestión, supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial
‘ Dirección Gener-I de Gestión Comercial

oficio ASEA/UCSIVC/DGGC/SA/9667/IDZI
Clln‘lld de Muloo, I 13 de dltlemhte u 2011

Implementación: i) el listado de Pe gros yAspectos Ambientales; 2) el resultado del analisis de riesgo

y el resultado de la evaluación de spectos ambientales: y 5) el listado de los riesgos y los aspectos

ambientales significativos a contro ar.

QUINTO. El REGULADO deberá ac uallzar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial

de emergencia identificada, Elem nto XIII de los LINEAMIENTOS. de acuerdo con lo establecido on

las “DISPOSICIONES Adm/nistratl as de carácter general que establecen los Llneam/entos para la
elaboración de los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector

hidrocarburos, publicadas en el Di rio Oflcial de Ia Federación el 22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumpllmiento del Programa de Implementación, el

REGULADO deberá presentar el F rmato FF-ASEA-037 'Actuaiizaclón del Protocolo de Respuesta a

Emergencias“, anexando una copl en medios magnéticos o electronicos del mismo.

SEXTO. Una vez concluido el periddo de implementación del Sistema de Administración y para dar

seguimiento a la operación de e e, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOS. el

REGULADO deberá presentar a l AGENCIA, en el primer trimestre del año. un Informe anual de

resultados del año inmediato nterior para el seguimiento al Desempeño del Sistema de

Administración, de acuerdo con I solicitado en el ANEXO V de los LINEAMIENTOS. anexando la
correspondiente documentación e respaldo en medlos magnéticos o electrónicos.

SÉPTIMO. EI REGULADO deberá r alizar. por lo menos una Vez cada dos años, contados a partir de la
fecha del presente oficio. une auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las
“DISPOSICIONES administrativas de caracter general que establecen las Lineamientos para llevar a

cabo las Auditorias Externas a la operacion y el desempeño de los Sistemas de Administracion de
Seguridad Industrial, Seguridad OperativayProrección alMedioAmbiente aplicables a las actividades
delSector Hidrocarburos’. publica as en el Diario Oficial de le Federación el 2h de enero de 2017, ello
de conformidad con el articulo 38‘ e los LINEAMIENTOS.

I

el plan de atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de audltoria externa. como el plan deEn un plazo de veinte dias hábiles posteriores al cierre de la auditoria, deberá presentar el informe y

atención a los hallazgos, deberán star firmados por eI responsable técnico del REGULADO.
I

OCTAVO. El REGULADO deberá e regar ante la AGENCIA. los Informes semestrales de cumplimiento
del plan de atención de hallazgos sultantes dela auditoría externa de su Sistema de Administracion.
de conformidad con el artícu o 60 de los LINEAMIENTOS, anexando la correspondiente
documentación de respaldo en m dios magnéticos o electrónicos.

NOVENO. Los documentos e nformación que se ingresen con relacion a su Sistema de
Administracion deberán presen rse en Idioma espanol, de conformidad con el articulo 7 de los
LINEAMIENTOS.

1‘\
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de emergencia identificada, Elem nto XIII de los LINEAMIENTOS. de acuerdo con lo establecido on

las “DISPOSICIONES Adm/nistratl as de carácter general que establecen los Llneam/entos para la
elaboración de los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector

hidrocarburos, publicadas en el Di rio Oflcial de Ia Federación el 22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumpllmiento del Programa de Implementación, el

REGULADO deberá presentar el F rmato FF-ASEA-037 'Actuaiizaclón del Protocolo de Respuesta a

Emergencias“, anexando una copl en medios magnéticos o electronicos del mismo.

SEXTO. Una vez concluido el periddo de implementación del Sistema de Administración y para dar

seguimiento a la operación de e e, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOS. el

REGULADO deberá presentar a l AGENCIA, en el primer trimestre del año. un Informe anual de

resultados del año inmediato nterior para el seguimiento al Desempeño del Sistema de

Administración, de acuerdo con I solicitado en el ANEXO V de los LINEAMIENTOS. anexando la
correspondiente documentación e respaldo en medlos magnéticos o electrónicos.

SÉPTIMO. EI REGULADO deberá r alizar. por lo menos una Vez cada dos años, contados a partir de la
fecha del presente oficio. une auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las
“DISPOSICIONES administrativas de caracter general que establecen las Lineamientos para llevar a

cabo las Auditorias Externas a la operacion y el desempeño de los Sistemas de Administracion de
Seguridad Industrial, Seguridad OperativayProrección alMedioAmbiente aplicables a las actividades
delSector Hidrocarburos’. publica as en el Diario Oficial de le Federación el 2h de enero de 2017, ello
de conformidad con el articulo 38‘ e los LINEAMIENTOS.

I

el plan de atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de audltoria externa. como el plan deEn un plazo de veinte dias hábiles posteriores al cierre de la auditoria, deberá presentar el informe y

atención a los hallazgos, deberán star firmados por eI responsable técnico del REGULADO.
I

OCTAVO. El REGULADO deberá e regar ante la AGENCIA. los Informes semestrales de cumplimiento
del plan de atención de hallazgos sultantes dela auditoría externa de su Sistema de Administracion.
de conformidad con el artícu o 60 de los LINEAMIENTOS, anexando la correspondiente
documentación de respaldo en m dios magnéticos o electrónicos.

NOVENO. Los documentos e nformación que se ingresen con relacion a su Sistema de
Administracion deberán presen rse en Idioma espanol, de conformidad con el articulo 7 de los
LINEAMIENTOS.
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ÜMEDIO AMBIEN E I UASEAnemuu uu...- "a..." y ¡lea-ul MANIA“: AGINEIA o: "comun.ENERGIA v AMIIEN‘TE

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Prmodén ll Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

d de Gutión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oflclo ASEA/UGSIVC/DGGC{SNBGG7/2021
fludld de Méxlco, I 13 de diciembre de ¡011

En virtud de lo anterior y con fundam
la Agencia Nacional de Seguridad
Hidrocarburos; B y 12 primer párrafo d
fracción xxIIi del Reglamento Interior
al Medio Ambiente del Sector Hidroc
delega en las Direcciones Genera
Convencionales; de Cast/ón de Exp/o
de Gestión de Transporte y Almace
Seguridad Industr/aly de Protección
indica, esta Dirocclón General do Go

to en los artículos 1°. 3° fracción xr. 4°,12, 13 y 14 dela Ley de
dustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector

los LINEAMIENTOS; 4° fracción XXVII, 16 fracciones lll y XX, 37
e la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
uros, asi como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se

s de Gestión de Exploración y Extraccion de Recursos
ción y Extracclón de Recursos No Convencionales Mar/timos;
miento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de
Media Ambiente del Sector Hidrocarburos. la facu/tad que se
n Comercial:

RESUELVE

PRIMERO. AUTORIZAR con el númor
de Administración a implementar en I
de Energia PL/¿OGS/ExP/ES/zms u
81240. Ahomo, Sinaloa.

EA-CES'IBGZSH-SA—OOMB-ZOZI-EXP-02902-2021 el Sistema
nstalaclon con númoro do Permiso de le Comisión Reguladora
ada en Heriberto Vald‘z NúmeroJZ‘ïS PtI.. Col. Scully. C.P.

SEGUNDO. Una vez concluido el Pro ma de Implementación el REGULADO deberá dar Aviso a la
AGENCIA sobre la conclusión del mis 4 .

0 decida cambiar de Sistema de Administración durante la
PROYECTO, en cualquiera de sus etapas de desarrollo. deberá
on del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su
to a lo establecido en ol articulo 1.2 de los LINEAMIENTOSA

TERCERO. En caso de que el REGU
ejecución de las actividades propias d
solicitar el Registro de la Conform
respectiva Autorización, en cumplimí

CUARTO. El REGULADO deberá sentar el avance de cumplimiento de los Términos y
Condicionantn Elpociflon estableci s en su Registro de Conformación número ASEA-CESIBSZGH-
SA-OOS‘B-¡OZI y la presente AUÏORI ON dentro del primer informe semestral de cumplimiento
del Programa de Implementación.

QUINÏO. El REGULADO deberá pres
de cumplimiento del Programa de Im
de los Túrmlnos y Condicionantos Es
ASEA-CES'IBGzGH-SA-OOMS-ZOZ y l

ar ante la AGENCIAjunto con el segundo ¡nforme semestral
ementación. la evidencia documental del cumplimiento total
iflcn establecidas en su Registro de Conformación número

resente AUTORIZACIÓN.

ll Montana. 99.1620. Ciudad do Mítica 7.1455] 912mm Manhunt/ana

Ñ‘S’ÉSMS‘RNÏ‘ÉWXWÑSÜNÜQJÉ
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Q5 MEDIO AMBIE TE 1 U ASEA
U mmm. u novo Abr-¡lun v "emm .mnm ¡nana oe smulloAB.enano A v moran:

Agenda Nacional de s-gurldad lndustrlal y
de Protecclón al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos

nidad de Gestion. Supervlsldn. lnspecclón yVlglloncla como lol
Dlncclón Gon-nl do Gutlón Comercial

Oflclo ASEA/UGSNC/DGCC/SA/sss1/2021
Ciudad de México, a ”de dltlembre de ¡un

SEXTO. En caso de que el REGULA o no presente la Información requerida. se dará vista a la Unldad
de Supervlsión, Inspección y Vigila cla de esta AGENCIA. para que en el ámbito de sus atribuclones
determine lo conducente.

SÉPTIMO. El cumplimiento delo pJevlsto en la presente AUTORIZAClÓN. no exlme al REGULADO. de
observar lo prevlsto en otra normativldad y regulaclón aplicables en materia de Seguridad Industrlal.
Seguridad Operatlva y Protección al Medio Amblente para ceda actividad que desarrolle del Sector
Hldrocarburos, y no deberá ser conslderada como causal (vinculante) para que otras autorldades en
el ambito de sus respectivas comdetenclas otorguen sus autorizaclones, permlsos o llcencias. entre
otros, que les correspondan 1

OCTAVO. La presente AUTORIZAC ÓN se emite en apego al prlnclplo de buena fe al que se refiere el
articulo 13 de la Ley Federal de Pr cedlrnlento Administratlvo, tomando por verldica la información
técnica anexa al escrito de lngre o, en caso de existir falsedad de la información presentada. el
REGULADO, se hará acreedor a as penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de
conformidad con Io dlspuesto en l fracción II y lll del articulo 420 Quáter del Código Penal Federal,
u otros ordenamlentos apllcables Pferentes a los delitos contra la gestlon ambiental.

NOVENO. En atención alo ordena o por el numeral 5 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Administratlvo, en relacion con el ‘ rtlculo A de la Ley de la Agencia Naclonal de Seguridad Industrlal
y de Protección al Medlo Amblentp del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADO que el
expediente admínlstrativo al rubrp citado, se encuentra para su consulta en las oflclnas de esta
Unldad de Gestión lndustrlal de Ia Agencia Nacional de Seguridad lndustrlal y de Protección al Medlo
Ambiente del Sector Hidrocarbufios ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209. Col.
Jardlnes enla Montaña, Alcaldla Tlalpan, Código Postal 16210, Ciudad de México.

DECIMO. Contra la presente AUTOkIZACIÓN procede el recurso de revisión prevlsto en el artículo a!
de la Ley Federal de Procedlmlent Admlnistrativo. mlsmo que podra presentar dentro del plazo de
qulnce dias contados a partlr del d a slgulente a que surte efectos la notiflcaclón del mlsmo.

DÉCIMO PRIMERO. Archivese en 3| expedlente con Número de AUTORIZACIÓN AsaA-cesmszsu-
SA-oosas-zozi¿xp-029024021. r

DÉCIMO SEGUNDO. Téngase por r onocida la personalldad con la que so ostenta ol C. HERIBERTO
FELIX DÍAZ cn su carácter de REP ESENTANTE LEGAL dll REGULADO.

ulevard Adolfo nulz Emma "0.4209. Con Ja ¡msm la Montana. 01.141“). cluaad de unico Tal: (sm sui-0100 wwwaohmx/ana
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Baul-wird Mm Ruz Conlm No.42”. Col. Jardin

fifiïmïï'Ém‘r‘fiÉW

MEDIO AMBIEN E | UASEA¡“.l u ¡w-mnm ¡nal-nl muum AGENCIA o! acumula.¡"ancla v “¡tiene

Agenda aonal de Seguridad lndustrlal y
de Probadón al Medlo Amb‘eme del Senor Hldrnarburos '

d do Gntlón, Sup-wlslón. Inspecclón yVlgIlancla Comercial
Dlrecclón Gononl do Gullón Comorclal

onciu ASEA/UGSIVC/DCGC/SA/SGGWIOZ'I
clum de Mexico, a 13 de dmembre de 2011

Un

REPRESENTANTE LEGAL del REGU -
35 y demás aplicables de la Ley Fed
conforme lo establecldo en el Artfc
Oficial/a de Partes Electrónica de la A .
Amb/ente delSector H/drocarburos.

0, por alguno de los medios legales previstos por los artículos
al de Procedimiento Administrativo, y/c a través de la OPE

‘s 15 de las REGLAS Generales para al funcionamiento de la
ncla Nac/anal deSegui/dad Industrialyde Protección alMed/o

No. de Trámlte Registro de la Conformlcí : ASEA—OI-OOS-DSSSS-zms
No. de Trámite Autorlxaclón del Sistqrna d dmlnlstraclóm ASEA-OI-OOS-OSSBS-ZOIS
Parmiso CRE: PL/‘DSS/EXP/ES/ZD'IS
lnstalaclón 07651

A TE N T A M E N T E
LA DIRECTORA GE ‘ GESTIÓN COMERCIAL

M. en I. NANCY EVE , - NEPOMUCENO
Por un uso responsable del papel, las - > A ocimíenlo de este usuntoson remitidos via electrónica

su. Ing. Ang-I cmlum Lap“. - Di , ..
Ing. Follpo nodrl'uo:m- Jaca de
IMMLukzfluOnnzíl-L- J
su Donacimiemo.
De. unnmChang Gm- J
No. 60ml": ASEA-m-OOS-OJSZS-zm' ¿

-I utivo dela ASEA.- Plra su conoclmllnm
IA nidad de Gestión lnduflrlll de II ASEA. - Pau su Conoclmllnto,

la Unldad de Supervisión. InsPeCclón yVigiIanclB Industrial de la ASEA. - Para

do I. Unldid du AsumolJutídicos dl n. ASEA. - Para su comclmhnw,

MAB/JEGS

“N-' ki >B ¿jt.
Il Montaña. CP. 142m. Ciudad d. mm TOT: (SS) 91250100 wwwaabmx/asea

Wfifiifiwfiïïfifimaïsñ331253?”
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